
Asistencia a la 2ª. reunión extraordinaria de la 
Comisión Técnica Académica de la COEPES

Datos Generales
Instancia Gubernamental

Universidad Tecnológica de Cancún
Tipo de servidor publico
No titular
Tipo de responsable del gasto
Comisión costeada por el sujeto obligado
Ejercicio
2023
Periodo que se reporta
febrero
Tipo de viaje
Nacional
Número de personas acompañantes
0
Importe ejercido por el total de acompañantes
0.00

Datos de la comisión
País de origen
México
Estado de origen
Quintana Roo
Ciudad de origen
Cancún
Municipio de origen
Benito Juárez
País de destino
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México

Estado de destino

Quintana Roo
Ciudad de destino
Municipio de Bacalar
Motivo del encargo o comisión
Asistencia a la 2ª. reunión extraordinaria de la Comisión Técnica Académica de la COEPES
Fecha de salida
02/09/2023 - 06:19
Fecha de regreso
02/09/2023 - 21:19

Datos de la partida
Gasto total en pasaje (aéreo + terrestre)
0.00
Hospedaje
0.00
Viáticos comprobados
500.00
Viáticos no comprobables
0.00
Importe ejercido por partida de viáticos
500.00

Viáticos en el país
En caso de que se haya seleccionado la partida 3751 VIÁTICOS EN EL 
PAÍS, proporcione los siguientes datos:
Alimentación
0.00
Arrendamiento de Vehículos
0.00

Recurso económico
Federal
Importe total erogado con motivo del encargo o comisión
500.00
Importe total no erogado
0.00

Reportes
Actividades realizadas
Actividades realizadas:
• Asistencia a la 1ra Sesión Ordinaria de la Comisión Técnica de Cultura de Paz e Igualdad.
• Coordinación del evento.
• Recepción y toma de asistencia de los miembros de la comisión presentes.
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• Presentación del Orden del Día.
Resultados obtenidos
• Se asigna a la Mtra. Zac Mukuy Aracely Vargas Ramírez, Encargada de la Secretaría Académica de la Universidad 
Tecnológica de Cancún, como Secretaria Técnica de la comisión de COEPES.
• Se generan acuerdos para fortalecer y enriquecer las estrategias para difundir la cultura de paz a la población. 
• Se establece la fecha para la Segunda Sesión ordinaria de la Comisión Técnica de Cultura de Paz e Igualdad.
Contribuciones
Se proponen estrategias para difundir y fortalecer la Cultura de Paz e Igualdad en las instituciones educativas de 
Quintana Roo, con el fin de promover la participación ciudadana para fomentar las acciones de paz en las 
comunidades.
Conclusiones
Se concluye la 1ra sesión ordinaria de la Comisión Técnica de Cultura de Paz e Igualdad, con el establecimiento de los 
acuerdos para dar el seguimiento de las estrategias expuestas por los miembros de la comisión, con el fin de evaluar 
los avances y los resultados en la segunda sesión, con el fin de fortalecer el impacto en las comunidades del Estado.

Datos de la información
Periodo de actualización
enero - marzo
Fecha de validación de la información
2023-02-14
Área(s) o unidad(es) administrativas que genera(n) o posee(n) la información
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y FINANZAS.

Importe total de la comisión
500.00

 
 
 

COMISIONADO
(Nombre y firma)

 
 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE INFORME SON VERDADEROS, ASÍ COMO LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA QUE REÚNE LOS REQUISITOS FISCALES EFECTIVAMENTE EXPEDIDA POR LOS PRESTADORES DE SERVICIO Y QUE 
ESTOS CORRESPONDEN A LOS CONCEPTOS DE GASTOS AUTORIZADOS EN LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL OTORGAMIENTO DE 
VIÁTICOS Y PASAJES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.


